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DICTAMEN DE CONTRIBUCIONES LOCALES DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO

CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

ARTÍCULOS DEL 58 AL 69
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OBLIGADOS AL DICTAMEN
( ART. 58 CFCDMEX )

• Están obligadas a dictaminar el cumplimiento de sus obligaciones
fiscales, en los términos de este Código y de las reglas de carácter
general que publique la Secretaría, a más tardar el 15 de enero del
ejercicio siguiente al que se dictaminará, las personas físicas y
morales, que se encuentren en alguno de los supuestos siguientes y
únicamente por cada uno de ellos:

• REGLA PRIMERA
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OBLIGADOS AL DICTAMEN
( ART. 58 CFCDMEX )

Promedio de trabajadores

I. Las que en el año calendario anterior a aquel que se dictamina, hayan
contado con un promedio mensual de ciento cincuenta o más
trabajadores;

Valor de Inmuebles uso no habitacional

II. Las que en el año calendario anterior a aquel que se dictamina, hayan
contado con inmuebles, de uso diferente al habitacional, cuyo valor
catastral por cada uno o en su conjunto, en cualquiera de los bimestres
del año, sea superior a $30,496,630.00. El dictamen deberá referirse a
las obligaciones fiscales establecidas en este Código por el inmueble o
los inmuebles que en su conjunto rebasen ese valor.
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OBLIGADOS AL DICTAMEN
( ART. 58 CFCDMEX )

Valor de Inmuebles uso mixto

III. Las que en el año calendario anterior a aquel que se dictamina, hayan
contado con inmuebles de uso mixto, cuyo valor catastral por cada uno o en
su conjunto que rebasen el valor indicado en la fracción anterior;
$30,496,630.00

Consumo de agua

IV. Las que en el año calendario anterior a aquel que se dictamina, hayan
consumido por una o más tomas de uso no doméstico o mixto más de 300
m3 de agua bimestral promedio, o en su caso, cuando se trate de una o más
tomas de uso doméstico, más de 1000 m3 de agua bimestral promedio; en
este último caso siempre que el inmueble donde se encuentre instalada
dicha toma o tomas de agua, se haya otorgado en uso o goce temporal, total
o parcialmente;
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OBLIGADOS AL DICTAMEN
( ART. 58 CFCDMEX )

Organismos Descentralizados

V. Estar constituidos como organismos descentralizados, empresas de
participación estatal mayoritaria y fideicomisos públicos conforme a la ley de la
materia;

Descargas a la red de drenaje

VI. Las que en el año calendario anterior a aquel que se dictamina, hayan
utilizado agua de fuentes diversas a la red de suministro de la Ciudad de México
y hayan efectuado las descargas de este líquido en la red de drenaje, y

Servicios de hospedaje

VII. Las que en el año calendario anterior a aquel que se dictamina, hayan
prestado los servicios de hospedaje contemplados en el artículo 162 de este
Código y que en el ejercicio dictaminado, hayan percibido un monto igual o
mayor a los $11,749,809.00, como contraprestación por los servicios prestados.
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VOLUNTARIOS AL DICTAMEN
( ART. 58 CFCDMEX )

Pueden optar por el dictamen

Las personas físicas y morales que no se encuentren en
alguno de los supuestos señalados en las fracciones de
este artículo, tendrán la opción de hacer dictaminar el
cumplimiento de sus obligaciones fiscales.
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FACULTADES DE COBRO
( ART. 58 CFCDMEX)

Facultades de la autoridad

La presentación del aviso para dictaminar y del
dictamen en los plazos en que dispone este Código, no
impide el ejercicio de las facultades de cobro de
créditos fiscales en el caso de que la autoridad fiscal
advierta diferencias u omisiones de pago.
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NO OBLIGADOS
( ART. 58 CFCDMEX )

No están obligadas a dictaminar el cumplimiento de las
obligaciones fiscales que refiere el presente artículo, las
Delegaciones, Dependencias y Órganos Desconcentrados
de la Administración Pública de la Ciudad de México.
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BENEFICIOS DEL DICTAMEN
( ART. 58 BIS CFCDMEX )

Los contribuyentes que se dictaminen en términos de
este Código y las Reglas de carácter general que
correspondan, no serán sujetos de facultades de
comprobación por los ejercicios dictaminados.

Sin perjuicio de lo anterior, la autoridad fiscal podrá
ejercer sus facultades de comprobación en caso de
que se encuentren diferencias a cargo de los
contribuyentes y/o se observen irregularidades en el
dictamen correspondiente.
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AVALUÓ
( ART. 60 CFCDMEX )

Avaluó por persona autorizada

El contribuyente deberá proporcionar al Contador
Público que vaya a emitir el dictamen a que se refiere
el artículo 58 de este Código, un avalúo por cada uno
de los inmuebles a considerar en el dictamen,
practicado por alguna de las personas autorizadas o
registradas por la autoridad fiscal, previstas en el
artículo 22 del mismo Código.
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AVISO DE DICTAMEN
( ART. 61 CFCDMEX )

Plazo de presentación del aviso

Los contribuyentes que dictaminen el cumplimiento de
sus obligaciones fiscales deberán presentar a través de
los medios que establezca la Secretaría, a más tardar el
15 de marzo del ejercicio siguiente a aquel que se
dictamina, el aviso para dictaminar, señalando las
contribuciones objeto del dictamen, aún cuando el
aviso se presente por primera ocasión. La presentación
de la documentación se realizará de conformidad con
las reglas de carácter general que al efecto emita la
Secretaría.
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SIN EFECTOS EL AVISO
( ART. 61 CFCDMEX )

El aviso a que se refiere este artículo no surtirá efectos cuando:
a) No se presente en el formato publicado;

b) El Contador Público propuesto no cuente con el registro correspondiente ante las
autoridades fiscales de la Ciudad de México antes de la presentación del aviso y compruebe
haber cumplido con lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 59, o su registro se
encuentre suspendido en los términos del artículo 98, fracción II, de este Código;

c) Exista impedimento del Contador Público que suscriba el aviso;

d) Se esté practicando visita domiciliaria al contribuyente por el período al cual corresponde
el aviso para dictaminar, salvo que se encuentren obligados por disposición del artículo 58 de
este Código;

e) El Contador Público propuesto no cumpla con lo dispuesto en el párrafo segundo del
artículo 59, y

f) Cuando se presente de manera extemporánea; no obstante lo anterior, los contribuyentes a
que hace referencia el artículo 58 de este Código, deberán cumplir con esta obligación.

El período del dictamen deberá abarcar las contribuciones causadas durante un año
de calendario.
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AVISO DE DICTAMEN
( ART. 62 CFCDMEX )

Firma del aviso

El aviso a que se refiere el artículo anterior, deberá ser suscrito por el
contribuyente o su representante legal y por el Contador Público que vaya a
dictaminar, y sólo será válido por el período y las contribuciones que se indiquen.

Sustitución de Contador Publico

Los contribuyentes podrán modificar el aviso originalmente presentado, cuando se
sustituya al dictaminador designado, siempre y cuando lo comunique a las
autoridades fiscales a más tardar un mes antes de que concluya el plazo para la
presentación del dictamen, justificando los motivos que tuviere.

Cuando el Contador Público señalado en el aviso no pueda formular el dictamen
por incapacidad física o impedimento legal debidamente probado, el aviso para
sustituirlo se podrá presentar en cualquier tiempo hasta antes de que concluya el
plazo para la presentación del dictamen.
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SUSTITUCIÓN DEL CONTADOR
( REGLA DECIMA SEGUNDA )

• Cuando el contribuyente sustituya al C.P.R. designado en el aviso
presentado, se deberá notificar a la Subtesorería de Fiscalización en la
forma oficial aprobada a más tardar el último día hábil del mes anterior al
que concluya el plazo para la presentación del dictamen, justificando los
motivos que para ello tuviere.

• Cuando el C.P.R. no pueda formular el dictamen por incapacidad física o
impedimento legal debidamente probado, el aviso para sustituirlo se
podrá presentar en cualquier tiempo hasta antes de que concluya el
plazo para la presentación del dictamen.
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RENUNCIA AL DICTAMEN
( REGLA DECIMA TERCERA )

• DÉCIMA TERCERA.- Los contribuyentes que no se encuentren obligados a
dictaminar sus obligaciones fiscales y que hayan presentado aviso para
dictaminarse, podrán renunciar a su presentación siempre y cuando lo
comuniquen por escrito a la Subtesorería de Fiscalización a más tardar el
último día hábil del mes anterior al que concluya el plazo para la
presentación del dictamen.
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PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN
( ART. 64 CFCDMEX )

Plazo de presentación

El dictamen a que se refiere el artículo 58 de este Código y la
documentación que se señala en el artículo 66 del mismo, se deberá
presentar a través de los medios que establezca la Secretaría, a más
tardar el último día hábil del mes de mayo del ejercicio siguiente al
cierre del período a dictaminar, por los contribuyentes obligados a
dictaminar y aquellos que hayan optado por dictaminar el cumplimiento
de sus obligaciones. La presentación de la documentación se hará de
conformidad con las reglas de carácter general que emita la Secretaría.
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PRÓRROGA
( ART. 65 CFCDMEX )

• Las autoridades fiscales podrán conceder prórroga hasta por un mes, para la
presentación del dictamen, si existen causas comprobadas que impidan el
cumplimiento dentro del plazo establecido, previo análisis de las causas que
motivaron el retraso.

• La solicitud de prórroga deberá ser firmada por el contribuyente o su
representante legal, así como por el Contador Público que dictaminará y
presentarse ante la Secretaría a más tardar quince días naturales antes del
vencimiento del plazo de presentación, señalando los motivos que tuviere para
el retraso. Se considerará concedida la prórroga hasta por un mes, si dentro de
los diez días naturales siguientes a la fecha de presentación de la solicitud de
prórroga, la Secretaría no da contestación.
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CONTENIDO DEL DICTAMEN
( ART. 66 CFCDMEX )

Los contribuyentes que opten o se encuentren obligados a dictaminar el
cumplimiento de sus obligaciones fiscales deberán exhibir la siguiente
documentación:

1. Carta de presentación del dictamen.

2. El dictamen.

3. El informe.

4. Los anexos.

5. El Avalúo, en el caso del impuesto predial.

Dicha documentación será presentada sólo a requerimiento de la autoridad fiscal,
en los casos, formas y en los términos que se establezcan en las reglas de carácter
general que emita la Secretaría.
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OPINIÓN DEL DICTAMEN
( ART. 67 CFCDMEX )

• El dictamen deberá contener la opinión sobre el cumplimiento de las
disposiciones fiscales establecidas en este Código, de las
contribuciones sujetas a dictamen, con apego a las normas de
auditoría generalmente aceptadas y procedimientos de auditoría que
se consideren necesarios para conocer la situación del contribuyente.

25



NORMAS DE AUDITORIA
( ART. 68 CFCDMEX )

Para los efectos del artículo anterior, las normas de auditoría se consideran
cumplidas en la forma siguiente:

I. Las relativas a la capacidad, independencia e imparcialidad profesionales,
cuando su registro se encuentre vigente y no tenga impedimento para dictaminar;

II. Las relativas al trabajo profesional, cuando:
a). La planeación del trabajo y la supervisión de sus auxiliares le permitan allegarse de
elementos de juicio suficientes para fundar su dictamen, y

b). El estudio y evaluación del sistema de control interno del contribuyente le permita
determinar el alcance y naturaleza de los procedimientos de auditoría que habrán de
emplearse.

En caso de excepciones a lo anterior, el Contador Público deberá mencionar
claramente en qué consisten y su efecto sobre el dictamen, emitiendo, en
consecuencia, un dictamen con salvedades, un dictamen negativo o con
abstención de opinión, según sea el caso;
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NORMAS DE AUDITORIA
( ART. 68 CFCDMEX )

III. El informe que se emitirá conjuntamente con el dictamen se integra en la forma
siguiente:

a). Se declarará, bajo protesta de decir verdad, que se emite el informe con base en la revisión
practicada conforme a las normas de auditoría y a las reglas de carácter general que emita la
Secretaría, por el período correspondiente;

b). Se manifestará que dentro de las pruebas llevadas a cabo, en cumplimiento de las normas
y procedimientos de auditoría, se examinó la situación fiscal del contribuyente por el período
dictaminado. En caso de haber observado cualquier omisión respecto al cumplimiento de sus
obligaciones fiscales, ésta se mencionará en forma expresa; de lo contrario se señalará que no
se observó omisión alguna;

c). Se hará mención expresa de que se verificó el cálculo y entero de las contribuciones sujetas
a dictamen y que se encuentran establecidas en este Código a cargo y/o retenidas por el
contribuyente, y

d). En el caso del dictamen para efectos de la fracción IV del artículo 58, se deberá hacer
mención expresa dentro del mismo, que se verificó que efectivamente estaba funcionando
correctamente el medidor;
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NORMAS DE AUDITORIA
( ART. 68 CFCDMEX )

IV. Se deberán presentar anexos en las formas oficiales aprobadas respecto de
cada contribución a que esté sujeto el contribuyente, y

V. Las omisiones conocidas en la revisión efectuada por el Contador Público,
deberán pagarse antes de la entrega del dictamen o, en su caso, informar de las
mismas a las autoridades fiscales. La autoridad fiscal podrá requerir hasta por dos
ocasiones al contribuyente para que exhiba los pagos de los saldos a cargo
contenidos en su dictamen, así como la documentación soporte del dictamen
correspondiente; sin que dicho requerimiento constituya el inicio de facultades de
comprobación. Por cada requerimiento no atendido, se impondrá una multa en los
términos de este Código.

En los aspectos no contemplados en los artículos 58, 59, 60, 61, 63, 64, 65, 66 y 69
y en el presente, la Secretaría emitirá reglas de carácter general para el
cumplimiento de las obligaciones fiscales.
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NORMAS DE AUDITORIA
( REGLA DÉCIMA NOVENA )

Respecto del cumplimiento de las normas de auditoría previstas en el artículo 68
del Código Fiscal de la Ciudad de México, relativas al trabajo profesional que
deben realizar los C.P.R. dictaminadores, en específico de la evidencia
comprobatoria con que deben contar para demostrar la planeación y realización
del trabajo y soportar la opinión emitida del dictamen presentado, los C.P.R.
dictaminadores deberán integrar sus papeles de trabajo elaborados con motivo de
la auditoría practicada con los documentos, que de manera enunciativa más no
limitativa, detallen:

a) Extractos o copias de escrituras públicas que contengan la constitución de la
persona moral, sesiones del consejo de administración y cualquier asamblea que
pudiera afectar su opinión. Así como de aquellas que indiquen la propiedad o
posesión de los inmuebles sujetos a dictamen;

b) Información de la estructura organizacional y legal de la entidad;

c) Los que demuestren el proceso de planeación y programa de auditoría, así
como el del estudio y evaluación del sistema de control interno y contable;
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NORMAS DE AUDITORIA
( REGLA DÉCIMA NOVENA )

d) Copias de contratos, avalúos y otros documentos que sirvan como base para la
elaboración de la auditoría;

e) Copias de las declaraciones presentadas por el contribuyente;

f) Copias de registros cronológicos, avisos o solicitudes de instalación, cambio y/o
reparación de medidor (es), así como las órdenes de trabajo de las mismas y avisos
presentados por el contribuyente;

g) Papeles de trabajo de los procedimientos de auditoría aplicados, de cada
contribución por la que se presente el dictamen, y

h) Demás documentación examinada y de los informes de auditoría
correspondientes.

Los documentos enunciados deberán soportar todos aquellos aspectos
importantes de la auditoría practicada, comprendiendo tanto los preparados por
el auditor como aquellos que le fueron suministrados por el contribuyente o por
terceros, y que deberá conservar como parte del trabajo realizado, los cuales en
todo caso, se entiende que son propiedad del C.P.R. que dictamine, mismos que
deberá proporcionar a la autoridad competente que así lo solicite cuando ejerza
sus facultades de comprobación fiscal.
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CONTRIBUCIONES POR DICTAMINAR
( ART. 69 CFCDMEX )

• Los contribuyentes que estén obligados a dictaminarse, así como los que opten 
por dictaminar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, deben hacerlo por 
los conceptos de

1. Impuesto Predial

2. Derechos por el Suministro de Agua

3. Impuesto sobre Nóminas

4. Impuesto por la Prestación de Servicios de Hospedaje y

5. Derechos de descarga a la red de drenaje. 

• Lo establecido en este artículo, no es limitante para que los contribuyentes 
dictaminen otras obligaciones fiscales a su cargo y/o como retenedores, 
atendiendo lo dispuesto por el artículo 58 de este Código. 

• Tales como los Impuestos sobre Espectáculos Públicos, sobre Loterías, Rifas, 
Sorteos y Concursos, entre otras. 

• REGLA SEGUNDA
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MODELO DE DICTAMEN

A la asamblea de accionistas de
Compañía Z, S.A. de C.V.

He examinado la determinación de la contribución objeto de este dictamen
y su registro contable en Compañía X, S.A. de C.V., por el año 2021, de
conformidad con lo dispuesto en el articulo X del Código Fiscal de la Ciudad
de México.
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MODELO DE DICTAMEN

En relación con el examen antes indicado, revise la información que se
presenta en los anexos 1.1 a 5.3, 7 y 8 adjuntos preparada bajo la
responsabilidad de la administración de la Compañía X, S.A. de C.V., con el
propósito de verificar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales relativas
al impuesto predial, impuesto sobre nominas, derechos por el suministro de
agua, derechos de descarga a la red de drenaje e impuesto por la prestación
de servicios de hospedaje por el año que termino el 31 de diciembre de
2021.
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MODELO DE DICTAMEN

Los anexos 1.1 a 5.3, 7 y 8 que se acompañan, están preparados de acuerdo
con lo que establecen las reglas de carácter general para el dictamen de
cumplimiento de las obligaciones fiscales establecidas en el Código Fiscal de
la Ciudad de México. La auditoria se realizo con base en las cifras
preparadas por la institución, que se incluyen en dichos anexos.
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MODELO DE DICTAMEN

En mi opinión, la compañía x, S.A. de C.V. cumplió razonablemente en todos
los aspectos importantes, con las obligaciones fiscales relativas al impuesto
predial, impuesto sobre nominas, derechos por el suministro de agua,
derechos de descarga a la red de drenaje e impuesto por la prestación de
servicios de hospedaje, por el año que termino el 31 de diciembre de 2021 y
la información contenida en los anexos 1.1 a 5.3, 7 y 8, se encuentra
presentada de acuerdo con lo establecido en las reglas de carácter general
para el dictamen de cumplimiento de las obligaciones fiscales establecidas
en el Código Fiscal de la Ciudad de México.

Ciudad de México, a 25 de abril de 2022

Nombre, firma y registro del contador publico
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PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN
( REGLA SÉPTIMA )

I. Se deberá transmitir la siguiente documentación e información a través del
SIPREDI, ingresando para ello a la página electrónica de la Secretaría de
Administración y Finanzas de la Ciudad de México, disponible en
www.finanzas.cdmx.gob.mx

a) Carta de presentación del dictamen;

b) Los Anexos correspondientes a las contribuciones que se dictaminan;

c) Relación de Impuestos y Derechos a cargo del contribuyente generada por el
SIPREDI, identificada como Anexo 7 dentro del Sistema, y

d) El informe generado por el SIPREDI, identificado como Anexo 8 dentro del Sistema.

Para la transmisión de la información antes señalada, se deberán considerar los
manuales que se visualizan en el módulo de ayuda en la opción Reglas del Dictamen
del SIPREDI.
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PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN
( REGLA SÉPTIMA )

II. El Contribuyente o el C.P.R. deberá presentar la siguiente documentación en
original y copia rubricada, y en medio electrónico y/o magnético, ante la
Subtesorería de Fiscalización, cuando ésta así lo requiera, excepto el avalúo, el cual
deberá anexarse en formato “.PDF” a color al momento de la presentación del
dictamen en el SIPREDI, de acuerdo con el artículo 66 del Código Fiscal de la
Ciudad de México:

a) Aviso de dictamen, Carta de presentación del dictamen y recibos de transmisión
con sello digital de ambos, generados por el SIPREDI;

b) Los Anexos correspondientes a las contribuciones que se dictaminan;

c) Relación de Impuestos y Derechos a cargo del contribuyente generada por el
SIPREDI, e identificada como Anexo 7 dentro del Sistema;

d) El informe y/o la opinión generado por el SIPREDI, identificado como Anexo 8
dentro del Sistema;
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PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN
( REGLA SÉPTIMA )

e) Original o copia certificada del avalúo catastral practicado por cada uno de los
inmuebles y que sirvieron como base para emitir el dictamen, realizado por alguna de las
personas autorizadas o registradas por la autoridad fiscal, el cual deberá cumplir con las
definiciones, normas y valores unitarios vigentes en el año que se dictamina, así como
con el Manual de Procedimientos y Lineamientos Técnicos de Valuación Inmobiliaria;

f) Cualquier documentación que se considere relevante aportada por el contribuyente
durante la auditoría practicada, tales como registros cronológicos de lecturas, sentencias,
resoluciones, autorizaciones, pagos realizados en fecha posterior a la transmisión del
dictamen, etc., deberán presentarse a solicitud de autoridad competente, al requerir al
C.P.R. que dictamine y/o al solicitar a los contribuyentes dictaminados la información
necesaria para integrar las cifras y bases incluidas en los propios dictámenes presentados,
y

g) El Contribuyente o el C.P.R. deberá anexar en formato “.PDF” a color al momento de la
presentación del dictamen en el SIPREDI, la declaratoria de exención del Impuesto
Predial, o bien, cualquier resolución emitida por la autoridad fiscal, a través de la cual se
otorgue al contribuyente algún beneficio fiscal respecto a las contribuciones a su cargo.
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MODIFICACIONES AL DICTAMEN
( REGLA OCTAVA )

El contribuyente sólo podrá presentar un dictamen, sin opción a
presentar complementarios; sin embargo, si se requiere modificar algún
dato en el dictamen ya transmitido mediante el SIPREDI, deberá
presentar un escrito libre ante la Subtesorería de Fiscalización, haciendo
las aclaraciones correspondientes; siempre y cuando se realicen dentro
del plazo autorizado para presentar el dictamen, y que el dato o datos a
corregir no se encuentren en las cifras o que no impliquen correcciones
de fondo que modifiquen la opinión del C.P.R., dichas correcciones serán
para conocimiento, y en ningún caso se modificará el dictamen ya
enviado.
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IMPUESTO SOBRE NÓMINAS
(ART. 156 CFCDMX)

• Se encuentran obligadas al pago del Impuesto sobre Nóminas, las personas físicas y morales
que, en la Ciudad de México, realicen erogaciones en dinero o en especie por concepto de
remuneración al trabajo personal subordinado, independientemente de la designación que se
les otorgue.

• Para los efectos de este impuesto, se considerarán erogaciones destinadas a remunerar el
trabajo personal subordinado, las siguientes:

I. Sueldos y salarios

II. Tiempo extraordinario de trabajo

III. Premios, primas, bonos, estímulos e incentivos

IV. Compensaciones

V. Gratificaciones y aguinaldos

VI. Participación patronal al fondo de ahorros

VII. Primas de antigüedad

VIII. Comisiones

IX. Pagos realizados a administradores, comisarios o miembros de los consejos directivos de
vigilancia o administración de sociedades y asociaciones.
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SUBCONTRATACIÓN
(ART. 156 BIS CFCDMX)

• Las personas físicas o morales que contraten o subcontraten, independientemente
de la forma en que se denominen los servicios proporcionados por un contratista
en términos de la normatividad aplicable, aun cuando la erogación por concepto
de remuneración al trabajo personal subordinado se realice por conducto de otra
persona, deberán presentar ante la Secretaría un aviso dentro de los 10 días
siguientes a aquél en que se celebre dicho contrato o se realicen modificaciones al
mismo.

• El aviso a que se refiere el párrafo anterior deberá contener como anexo el original
o copia certificada del contrato respectivo, e informar sobre el número de
trabajadores que presten los servicios correspondientes, así como la
denominación o razón social, RFC y domicilio del contratista.

• La Secretaría podrá requerir a las personas físicas o morales a que se refiere el
primer párrafo del presente artículo, la presentación del aviso antes citado, a fin
de que cumplan con lo solicitado en un plazo de 10 días

42



EXENTOS
(ART. 157 CFCDMX)

• Instrumentos y materiales.

• Aportaciones al SAR.

• Gastos funerarios.

• Jubilaciones, pensiones, haberes de retiro, pensiones vitalicias, indemnizaciones por riesgo de trabajo.

• Aportaciones al INFONAVIT y FOVISSSTE.

• Cuotas al IMSS y al ISSSTE.

• Aportaciones adicionales patronales al seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez.

• Gastos de representación y viáticos.

• Alimentación, habitación y despensas onerosas.

• Intereses subsidiados en créditos al personal.

• Primas por seguros obligatorios por Ley para los trabajadores.

• Previsión social regulares y permanentes y generales.

• PTU.

• Personas contratadas con discapacidad.

• Estos conceptos deben estar registrados en contabilidad para que proceda su exención.
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OBLIGACIONES
(ART. 158 y 159 CFCDMX)

• La tasa del impuesto será del 3%

• El Impuesto Sobre Nóminas se causará en el momento en que se realicen
las erogaciones por el trabajo personal subordinado y se pagará mediante
declaración, en la forma oficial aprobada, que deberá presentarse a más
tardar el día diecisiete del mes siguiente.

• Los contribuyentes del Impuesto Sobre Nóminas, deberán formular
declaraciones aun cuando no hubieren realizado erogaciones a que se
refiere el párrafo anterior, en el período de que se trate, hasta en tanto no
presenten el aviso de baja al padrón o de suspensión temporal de
actividades.
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TRABAJO DE AUDITORIA

• Revisión de Contratos de trabajadores

• Recibos de nominas

• Nominas

• Planes de previsión social

• Declaraciones de pago

• Revisión de la base y calculo del impuesto

• Determinar diferencias de impuesto
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IMPUESTO PREDIAL
( REGLA VIGÉSIMA PRIMERA )

Para la determinación del valor catastral de los inmuebles propiedad del
contribuyente dictaminado, mediante la aplicación de los valores unitarios del
suelo y de las construcciones, el C.P.R. verificará y, en su caso, calculará el valor
catastral del suelo del inmueble, para lo cual deberá:

I. Para la aplicación de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo a un inmueble
específico, determinará primero la Alcaldía a que corresponda el (los) inmueble (s),
según su ubicación, constatará si se encuentra (n) comprendido (s) dentro de la
Tabla de Colonia Catastral tipo Enclave o de tipo Corredor de Valor, y de ser alguno
de estos casos le corresponderá al inmueble el valor unitario por metro cuadrado
respectivo. En caso contrario se determinará la región con los tres primeros dígitos
del número de cuenta catastral y su Manzana con los tres siguientes dígitos del
mismo número de cuenta, a los cuales deberá corresponder una Colonia Catastral
de tipo Área con un valor unitario por metro cuadrado. El valor unitario que haya
correspondido se multiplicará por el número de metros cuadrados de terreno, con
lo que se obtendrá el valor total del suelo del inmueble;
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IMPUESTO PREDIAL
( REGLA VIGÉSIMA PRIMERA )

II. Para la aplicación de la Tabla de Valores Unitarios de las Construcciones, se
considerarán las superficies cubiertas o techos y las superficies que no posean
cubiertas o techos, según sea el caso.

Para determinar el valor total de la (s) construcción (es) de (los) inmueble (s)
dictaminado (s), se clasificará el inmueble en el tipo y clase que le correspondan:
con este tipo y clase se tomará el valor unitario de la construcción establecidos en
la Tabla de Valores Unitarios de las Construcciones, y se multiplicará por los metros
cuadrados de la (s) construcción (es), con lo que se obtendrá el valor total de la
edificación.

Para la determinación del valor de la construcción de un inmueble de uso
habitacional unifamiliar se considerarán todos los espacios cubiertos propios de
este uso incluyendo, entre otros, los cuartos de servicio, patios, cajón de
estacionamiento, cocheras.

En caso de inmuebles de uso habitacional sujetos al régimen de propiedad en
condominio, se considerará, además, la parte proporcional de las áreas comunes
que les corresponde conforme a su indiviso. Estas áreas comunes se considerarán
como uso habitacional si están en el mismo cuerpo constructivo, si están separadas
estructuralmente serán clasificadas de acuerdo a sus usos, rangos de nivel, clases y
edades, se considerará cada uso cubierto y descubierto según aplique.

47



IMPUESTO PREDIAL
( REGLA VIGÉSIMA PRIMERA )

El valor total de la construcción de inmuebles de uso habitacional sujetos a régimen de
propiedad en condominio se obtendrá de la suma del valor de la construcción privativa y el
valor de la construcción común.

En los inmuebles de uso no habitacional, se considerará cada uso cubierto y descubierto
según aplique se determinará su tipo y clase que le corresponda. Los inmuebles en esta
situación, deberán determinar el valor de la construcción con la suma total de cada una de
ellas.

Para el caso de inmuebles en proceso de construcción, el valor catastral que servirá de base
para calcular el Impuesto Predial a pagar, se determinará a partir de la clasificación que de
dichos inmuebles se efectúe, tomando como base los datos proporcionados en la
manifestación de construcción respectiva y, en su caso, en la última manifestación que
modifique el original de dichos documentos, atendiendo a la vigencia de cada una.

Para tales efectos, el uso, rango y la clase de la construcción se definirán por las
características y datos contenidos en la manifestación respectiva, definiendo así los datos
catastrales conforme a los cuales se calculará el valor de la construcción, considerando
solamente el 25% de la superficie de construcción total registrada en la manifestación
respectiva, durante los bimestres que abarquen el tiempo de vigencia de tal manifestación
y de las ampliaciones correspondientes, de ser el caso, aplicando las tablas de valores
unitarios de construcción vigentes en el ejercicio fiscal que corresponda. A lo anterior, se le
adicionará el valor del suelo determinado conforme a las tablas de valores unitarios de
suelo vigentes.
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IMPUESTO PREDIAL
( REGLA VIGÉSIMA PRIMERA )

En relación con el párrafo anterior, para el caso en que se suspenda o interrumpa el
proceso de construcción de la obra respectiva por más de un bimestre, se deberá
presentar ante la autoridad fiscal la manifestación concerniente, anexándola a la
declaración que corresponda al bimestre siguiente a aquel en que se presente esta
circunstancia y hasta que la misma desaparezca. La suspensión de la obra podrá ser
por una o por la totalidad de las etapas de la construcción. En este supuesto, se
determinará el valor real que corresponda a la construcción, debiendo dar aviso a
dicha autoridad cuando se reanude la ejecución de la obra, en el siguiente bimestre
en que esto suceda, en cuyo caso se volverá a calcular el valor de la construcción
considerando solamente el 25% de la superficie de construcción total registrada en
la manifestación respectiva.

Determinará el demérito desde que se terminó la construcción o desde la última
remodelación que hubiere afectado a por lo menos el 30% de la superficie
construida considerando todas las plantas del inmueble, en razón de 0.8% por cada
año transcurrido, sin que en ningún caso se descuente más del 40%. Si los
inmuebles tuvieran porciones de construcción con diferentes fechas de
terminación, la reducción procederá por cada porción, según el número de años
transcurridos desde que se terminó cada una de ellas;
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IMPUESTO PREDIAL
( REGLA VIGÉSIMA PRIMERA )

III. Establecerá la existencia de instalaciones especiales, elementos
accesorios u obras complementarias, incrementando el valor de la
construcción en un 8%, y

IV. Al valor obtenido conforme al procedimiento señalado en la fracción
I de la presente Regla, se le sumará o restará, según corresponda, el
resultado obtenido de considerar lo dispuesto por las fracciones II y III
de la misma Regla, a fin de determinar el valor catastral del (los)
inmueble (s).
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AVALÚO
( REGLA VIGÉSIMA SEGUNDA )

• En caso de que la determinación del valor catastral sea mediante avalúo catastral
realizado por personas autorizadas para el año que se dictamina, dicho avalúo
deberá presentarse conforme a lo señalado en la fracción II, inciso e), de la Regla
Séptima del presente instrumento, considerando un avalúo catastral por cada
uno de los inmuebles propiedad del contribuyente dictaminado.

• Los avalúos para actualización de datos catastrales y para efectos del artículo 60
a que se refiere el Código Fiscal de la Ciudad de México vigente en 2021, tendrán
vigencia durante doce meses, contados a partir de la fecha en que se efectúen,
salvo que durante ese periodo los inmuebles objeto de avalúo, sufran
modificaciones que impliquen variaciones en sus características físicas o
variaciones en el comportamiento del mercado inmobiliario.

• Para efectos del avalúo a que se refiere el párrafo primero de la presente Regla,
éste deberá haberse presentado durante su vigencia ante la autoridad fiscal
competente y con una fecha máxima de elaboración de hasta 2 años.
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DERECHOS DE AGUA
( REGLA TRIGÉSIMA )

• DETERMINACIÓN DEL CONSUMO DE AGUA BIMESTRAL PROMEDIO

• El consumo de agua se realizará por medio de las lecturas a los aparatos
medidores de conformidad con lo establecido en el último párrafo del artículo
174 del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente en 2021, calculándose el
consumo con base en el promedio de consumo diario resultante de las dos
lecturas más recientes con antigüedad no mayor de ciento veinte días,
considerando el primer día del siguiente bimestre a calcular.

• Cuando los contribuyentes sean usuarios con posterioridad al 1° de enero y/o
dejen de ser usuarios antes del 31 de diciembre de 2020, el promedio bimestral
será el resultado de dividir el consumo total obtenido entre el número de
bimestres y fracción de bimestre en que haya sido usuario de la (s) toma (s).

• El C.P.R. deberá verificar que el contribuyente haya actualizado el nombre o
razón social en los registros del padrón de usuarios de agua, ante el Sistema de
Aguas de la Ciudad de México, dentro del bimestre en que ocurra dicho cambio,
de conformidad con el artículo 176, fracción VIII del Código Fiscal de la Ciudad de
México vigente en 2021.

52



DERECHOS DE AGUA
( REGLA TRIGÉSIMA PRIMERA )

• VERIFICACIÓN Y DETERMINACIÓN DE CONSUMOS 

• El C.P.R. deberá verificar y determinar el consumo bimestral con base en las boletas emitidas 
por el Sistema de Aguas de la Ciudad de México, en términos de los artículos 172 y 174 del 
Código Fiscal de la Ciudad de México vigente en 2021. En caso de que el contribuyente haya 
optado por determinar sus consumos, el C.P.R. deberá verificar la existencia del registro 
cronológico de lecturas del aparato medidor en el formato que al efecto se establezca y con 
base en éste calcular el consumo bimestral en los términos del artículo 174 del Código Fiscal 
de la Ciudad de México vigente en 2021. 

• En caso de que el contribuyente no haya optado por determinar sus consumos y no cuente 
con dichas boletas, el dictaminador deberá anotar tal circunstancia en su informe. 

• Cuando no exista medidor instalado o éste se encuentre descompuesto, o exista la 
imposibilidad de efectuar la lectura del consumo durante el periodo dictaminado, el C.P.R. 
deberá verificar que el contribuyente dictaminado haya informado a las autoridades fiscales 
tal situación, realizando la aclaración. 

• Asimismo, deberá verificar que el contribuyente haya efectuado sus pagos por cuota fija 
bimestral, considerando el diámetro de la toma, siempre que la toma de agua de uso no 
doméstico no cuente con medidor, existan descomposturas o situaciones que impidan la 
lectura del (los) medidor (es). 

• El C.P.R. deberá verificar que el contribuyente haya solicitado al referido Sistema de Aguas, la 
sustitución del aparato medidor cuando éste haya superado los siete años de servicio. En caso 
de que el contribuyente no cuente con dicha solicitud, deberá anotar tal circunstancia en su 
informe. 
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DERECHOS DE AGUA
( REGLA TRIGÉSIMA SEGUNDA )

Tratándose de inmuebles que cuenten con más de una toma y número de cuenta, o cuando
dos o más tomas alimenten al mismo sistema hidráulico o a inmuebles colindantes de un
mismo usuario, el C.P.R. que dictamine deberá hacer la suma de consumos de dichas tomas y
al resultado obtenido aplicará la tarifa correspondiente.

El dictaminador deberá verificar que el contribuyente dictaminado aplique las tarifas
correctas, de acuerdo al uso de los Derechos del Suministro de Agua conforme a lo siguiente:

a) Si el uso es doméstico, se aplicará la tarifa establecida en el artículo 172, fracción I del
Código Fiscal de la Ciudad de México vigente en 2021;

b) Si el uso es mixto, se aplicará la tarifa establecida en el artículo 172, fracción II del referido
Código Fiscal vigente en 2021, y

c) Si el uso es no doméstico, se aplicará la tarifa establecida en el artículo 172, fracción III del
citado ordenamiento vigente en 2021.

En caso de que el contribuyente no aplique correctamente las tarifas establecidas en el
Código Fiscal de la Ciudad de México vigente en 2021, el C.P.R. deberá anotar tal
circunstancia en su informe.
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DERECHOS DE DESCARGAS
( REGLA TRIGÉSIMA QUINTA )

DETERMINACIÓN DEL DERECHO DE DESCARGA BIMESTRAL

Para la determinación del Derecho de descarga del contribuyente dictaminado, el C.P.R. deberá:

I. Determinar el volumen de agua extraído, cuando la fuente de abastecimiento de agua cuente
con medidor, tomando como base el 80% de dicho volumen, al que se le aplicará la cuota que
corresponda por metro cúbico de agua potable a que se refiere el artículo 265, fracción I del
Código Fiscal de la Ciudad de México vigente en 2021.

II. Determinar el volumen de agua efectivamente descargada a la red de drenaje, y aplicarle la
cuota que le corresponda por metro cúbico a que se refiere la tabla del artículo 265, fracción I
del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente en 2021, cuando el contribuyente haya optado
por instalar dispositivos permanentes de medición continua en las descargas a la red de drenaje
del agua que provenga de fuentes diversas a la red de suministro de la Ciudad de México.

III. Cuando la fuente de abastecimiento de agua carezca de medidor, no funcione o exista la
imposibilidad de efectuar la lectura y no se pueda determinar el volumen extraído, se aplicará la
cuota que corresponda de acuerdo a la tarifa establecida en el artículo 265, fracción III del
Código Fiscal de la Ciudad de México vigente en 2021, considerando para tal efecto el diámetro
del cabezal del pozo.

IV. En caso de abastecimiento de agua por medio de carro tanque, la tarifa de descarga se
calculará conforme al 80% de la cuota fija establecida para el diámetro de la toma de agua
potable que se encuentre instalada en el inmueble.

V. En caso de que el usuario cuente con sistema de tratamiento y aprovechamiento de sus aguas
residuales y no descargue a la red de drenaje, podrá optar por solicitar la cancelación de la
instalación hidráulica de drenaje.
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DERECHOS DE DESCARGAS
( REGLA TRIGÉSIMA SEXTA )

VERIFICACIÓN Y DETERMINACIÓN DEL VOLUMEN DEL DERECHO DE DESCARGA

El C.P.R. deberá verificar la existencia del registro cronológico de lecturas del dispositivo
permanente de medición continua, y con base en éste determinar la descarga bimestral en los
términos del artículo 265, fracción I del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente en 2021,
debiendo anexar copia de la aprobación del dispositivo permanente de medición continua por
parte del Sistema de Aguas de la Ciudad de México.

En caso de que el contribuyente no declare sus descargas o no lleve registro cronológico de
lecturas, se consignará tal situación como observación en el dictamen, elaborando nota
aclaratoria y determinando la descarga con base en las boletas emitidas por el referido Sistema
de Aguas.

En caso de que el contribuyente no cuente con dichas boletas, opte por la autodeterminación, o
no pague el Derecho en el mismo periodo, el C.P.R. deberá anotar tal circunstancia en su
informe, absteniéndose de opinar.

Cuando no exista dispositivo permanente de medición continua instalado o éste se encuentre
descompuesto, el C.P.R. deberá verificar que el contribuyente dictaminado haya informado a las
autoridades fiscales tal situación, debiendo anexar al dictamen copia del aviso correspondiente.

Asimismo, deberá verificar que el contribuyente haya efectuado sus pagos por
cuota fija por diámetro del cabezal del pozo, siempre que no cuente con medidor,
existan descomposturas o situaciones que impidan la lectura del (los) sistema (s) de
medición continua que tenga instalado (s).
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DERECHOS DE DESCARGAS
( REGLA TRIGÉSIMA SÉPTIMA )

Tratándose de inmuebles que cuenten con más de un dispositivo
permanente de medición continua y con número de cuenta, o bien,
cuando éstos sirvan a inmuebles colindantes de un mismo
contribuyente, el C.P.R. que dictamine deberá hacer la suma de
descargas y al resultado obtenido aplicará la tarifa correspondiente, una
vez obtenido el monto del Derecho a pagar, éste será prorrateado entre
el número de dispositivos permanentes de medición o cuentas que
sirvieron para la sumatoria del volumen de descargas, de acuerdo a los
metros cúbicos del volumen de descarga de cada una.
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IMPUESTO DE HOSPEDAJE
( REGLA CUADRAGÉSIMA )

El C.P.R. que dictamine deberá verificar que durante el ejercicio 2020,
hayan prestado los servicios de hospedaje contemplados en el artículo
162 del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente en 2021 y que en el
ejercicio dictaminado, hayan percibido un monto igual o mayor a los
$11,749,809.00, como contraprestación por los servicios prestados, de
conformidad con lo establecido en el artículo 58, primer párrafo,
fracción VII del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente en 2021.

Para efectos de lo anterior, se consideran servicios de hospedaje, la
prestación de alojamiento o albergue temporal de personas a cambio de
una contraprestación, dentro de los que quedan comprendidos los
servicios prestados por: hoteles, hostales, moteles, tiempo compartido,
áreas de pernoctación destinadas a albergues móviles tales como
campamentos, paraderos de casas rodantes, departamentos y casas,
total o parcialmente.
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IMPUESTO DE HOSPEDAJE
( REGLA CUADRAGÉSIMA  PRIMERA Y SEGUNDA)

RELACIÓN DE CONTRAPRESTACIONES

El C.P.R. deberá relacionar de manera mensual el monto
correspondiente al valor de las contraprestaciones por los servicios de
hospedaje, por los meses que haya presentado o debió haber
presentado declaración.

CÁLCULO DE LA BASE

La base del Impuesto se obtendrá sumando todas las contraprestaciones
que se perciban por los servicios de hospedaje, incluyendo depósitos,
anticipos, gastos, reembolsos, intereses normales o moratorios, penas
convencionales y cualquier otro concepto, que deriven de la prestación
de dicho servicio.
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IMPUESTO DE HOSPEDAJE
( REGLA CUADRAGÉSIMA  TERCERA )

CÁLCULO DEL IMPUESTO

El C.P.R. deberá calcular el Impuesto por la prestación de servicios de
hospedaje causado en cada uno de los meses del periodo sujeto a
dictamen, aplicando la tasa del 3.5% a la base correspondiente. Dicho
Impuesto lo comparará con el Impuesto pagado, estableciendo sus
diferencias.

En caso de que un contribuyente cuente con dos o más inmuebles para
servicios de hospedaje, deberá presentar la declaración correspondiente
respecto de cada uno de ellos, excepto cuando sean inmuebles
colindantes, caso en el cual se deberá presentar una sola declaración
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DICTAMEN DE CONTRIBUCIONES LOCALES DEL 
ESTADO DE MÉXICO

CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO

ARTÍCULOS DEL 47-A AL 47-H
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Las personas físicas y jurídico colectivas que estén obligadas a
determinar el Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al
Trabajo Personal, deberán dictaminar su determinación y pago por el
ejercicio fiscal inmediato anterior, por medio de Contador Público
autorizado, cuando en dicho ejercicio fiscal se ubiquen en cualquiera
de los supuestos que se mencionan para cada una de ellas, en los
términos siguientes:

OBLIGADOS AL DICTAMEN
( ART. 47-A CFEM )
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Promedio de trabajadores

I. Las que hayan realizado pagos por concepto de remuneraciones al trabajo
personal prestado dentro del territorio del Estado a más de 200 trabajadores en
promedio mensual.

Monto de Remuneraciones

II. Las que hayan realizado pagos por concepto de remuneraciones al trabajo
personal prestado dentro del territorio del Estado superiores a $400,000.00 en
promedio mensual.

Las obligadas a retener

III. Las que se encuentren obligadas a retener y enterar dicho impuesto en
términos del presente Código, que hayan contratado servicios que generen la
prestación de trabajo personal dentro del territorio del Estado por más de 200
trabajadores o cuando la base para la determinación de dicha retención haya sido
superior a $400,000.00, en promedio mensual.

OBLIGADOS AL DICTAMEN
( ART. 47-A CFEM )
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Fusionadas

VIII. Las que se hayan fusionado, por el ejercicio fiscal en que ocurra dicho acto.
La persona jurídica colectiva que subsista o que surja con motivo de la fusión, se
deberá dictaminar además por el ejercicio fiscal siguiente.

Escindidas

IX. Las que se hayan escindido, tanto la escindente como las escindidas, por el
ejercicio fiscal en que ocurra la escisión y por el siguiente. Lo anterior no será
aplicable a la escindente cuando ésta desaparezca con motivo de la escisión, salvo
por el ejercicio fiscal en que ocurrió la escisión.

Liquidación

X. Las que hayan entrado en liquidación, por el ejercicio fiscal en que esto ocurra,
así como por el ejercicio fiscal en que la sociedad esté en liquidación.

OBLIGADOS AL DICTAMEN
( ART. 47-A CFEM )
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Voluntarios

Las personas físicas y jurídico colectivas que no estén obligadas a dictaminar la
determinación y pago del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al
Trabajo Personal conforme a este artículo, podrán optar por dictaminarse
respecto del ejercicio fiscal inmediato anterior presentando oportunamente ante
la autoridad fiscal competente el aviso de dictamen a que se refiere el primer
párrafo del artículo 47 B de este Código, en cuyo caso les serán aplicables las
mismas disposiciones fiscales atribuibles a los contribuyentes obligados.

No tendrá efecto legal

No se dará efecto legal alguno al ejercicio de la opción de dictaminarse fuera del
plazo establecido en el primer párrafo del artículo 47 B de este Código, ni cuando
dicha opción se ejerza después de notificado al contribuyente el inicio del
ejercicio de las facultades de comprobación de las autoridades fiscales, respecto
del impuesto y el ejercicio fiscal que se pretenda dictaminar, salvo que se trate del
supuesto previsto en el numeral 7 del párrafo cuarto de la fracción I del artículo
48 del Código.

OBLIGADOS AL DICTAMEN
( ART. 47-A CFEM )
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Las personas físicas y jurídico colectivas que estén obligadas a
dictaminarse en los términos del artículo anterior y las que opten
por hacerlo, deberán presentar aviso de dictamen ante la autoridad
fiscal competente a más tardar el 31 de julio del ejercicio fiscal
siguiente al que se dictaminará.

AVISO DE DICTAMEN
( ART. 47-B CFEM )
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Los contribuyentes que se dictaminen, podrán sustituir en cualquier
tiempo al Contador Público autorizado que hayan designado en el aviso
de dictamen a que se refiere el párrafo anterior, informando a la
autoridad fiscal competente de dicho cambio, expresando los motivos
que se tengan y presentando en su caso las pruebas documentales
pertinentes, a más tardar el último día en que concluya el plazo para la
presentación oportuna del dictamen conforme al párrafo siguiente, sin
que esto modifique en forma alguna el término autorizado para dicha
presentación.

SUSTITUCIÓN DE C.P.
( ART. 47-B CFEM )
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El contribuyente deberá presentar ante la autoridad fiscal
competente el dictamen sobre la determinación y pago del Impuesto
sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal
formulado por Contador Público autorizado, a más tardar el 31 de
agosto del ejercicio fiscal inmediato siguiente al que se dictaminará,
de conformidad con este Código y las reglas de carácter general que
al efecto expidan las autoridades fiscales, y cumpliendo con los
requisitos que en dichas reglas se establezcan.

PRESENTACIÓN DE DICTAMEN
( ART. 47-B CFEM )
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El dictamen comprenderá la revisión sobre la determinación y pago del
Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal de un
ejercicio fiscal, con independencia de que dicho ejercicio sea irregular.

Para estos efectos, se considera irregular el ejercicio fiscal en el cual surja la
obligación de pago del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al
Trabajo Personal con posterioridad al primero de enero del año de calendario
de que se trate, debiendo iniciarse el día en que haya surgido dicha obligación
y terminarse el treinta y uno de diciembre del mismo año, o bien antes de
este término en la fecha en que desaparezca dicha obligación en forma
definitiva o cuando termine anticipadamente el ejercicio fiscal cuando en su
caso, las personas jurídicas colectivas entren en liquidación, se fusionen o se
escindan siempre que la sociedad escindente desaparezca.

CONTENIDO DEL DICTAMEN
( ART. 47-B CFEM )
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El dictamen deberá contener:

I. Carta de presentación, que contendrá la información de
identificación del contribuyente que se dictamina, de su
representante legal en su caso, y del Contador Público autorizado
que formula el dictamen.

II. Cuestionario inicial de autoevaluación fiscal.

III. La información cuantitativa sobre la determinación y pago de la
contribución revisada, de acuerdo a su periodo de causación.

IV. El informe sobre la revisión de la situación fiscal del
contribuyente con motivo del trabajo profesional realizado por el
Contador Público autorizado.

CONTENIDO DEL DICTAMEN
( ART. 47-B CFEM )
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El dictamen deberá contener:

V. La opinión profesional del Contador Público que lo formula,
soportada razonablemente en la información y documentación del
contribuyente.

VI. Notas aclaratorias.

Las opiniones o interpretaciones contenidas en los dictámenes no
obligan a la autoridad fiscal.

La revisión de los dictámenes y demás información y documentos en
relación a éstos se podrá efectuar en forma previa o simultánea al
ejercicio de las otras facultades de comprobación previstas en este
Código respecto de los contribuyentes o responsables solidarios.

CONTENIDO DEL DICTAMEN
( ART. 47-B CFEM )
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• Pago de diferencias de impuestos

• En el caso de que en el dictamen se determinen diferencias de
impuesto por pagar, estas deberán pagarse mediante declaraciones
complementarias en términos de este Código dentro de los diez días
posteriores a la presentación del dictamen.

CONTENIDO DEL DICTAMEN
( ART. 47-B CFEM )
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Se presumirán ciertos, salvo prueba en contrario, los hechos afirmados en los
dictámenes formulados por contadores públicos, sobre la determinación y
pago del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal,
así como en las aclaraciones que dichos contadores realicen respecto de sus
dictámenes, siempre que:

I. El Contador Público que dictamine esté autorizado por la autoridad fiscal
competente; su registro no esté dado de baja, se encuentre suspendido o
cancelado en la fecha de presentación del dictamen; y no esté impedido en
términos del artículo 47 E de este Código.

II. El dictamen se formule de acuerdo con las normas internacionales de
auditoría.

AFIRMACIONES DEL CONTADOR
( ART. 47-C CFEM )
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III. El Contador Público incluya en el dictamen que formule, el informe sobre la 
revisión de la situación fiscal del contribuyente en términos del artículo 47 H 
de este Código.

IV. El dictamen sea formulado y presentado de conformidad con los 
lineamientos establecidos en este Código y con las reglas de carácter general 
que al efecto expidan las autoridades fiscales.

AFIRMACIONES DEL CONTADOR
( ART. 47-C CFEM )
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Las aclaraciones a que se refiere el primer párrafo de este artículo,
podrán efectuarse en una sola ocasión respecto de un mismo
dictamen durante los 60 días siguientes a la fecha de presentación
del dictamen respectivo, señalando las precisiones correspondientes
y diferencias determinadas, así como su efecto cuantitativo sobre la
determinación del impuesto, siempre que no se haya iniciado el
ejercicio de facultades de comprobación de la autoridad fiscal
competente relativo a la revisión de dicho dictamen y la demás
información y documentación con este relacionada en términos del
artículo 48 B de este Código

ACLARACIONES AL DICTAMEN
( ART. 47-C CFEM )
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Las normas internacionales de auditoría a que se refiere la fracción II del artículo
47 C de este Código, se consideran cumplidas en la forma siguiente:

I. Las relativas a la capacidad, independencia e imparcialidad profesionales del
Contador Público autorizado, cuando su registro se encuentre vigente y no tenga
impedimento para dictaminar en términos del artículo 47 E de este Código.

II. Las relativas al trabajo profesional, cuando:
A). La planeación del trabajo y la supervisión de sus ayudantes le permitan allegarse de los
elementos de juicio suficientes para fundar su dictamen.

B). El estudio y evaluación del sistema de control interno del contribuyente le permita
determinar el alcance y naturaleza de los procedimientos de auditoría aplicables a las
circunstancias que habrán de emplearse.

C). Los elementos probatorios y la información presentada en el dictamen como soporte de
la determinación y pago de la contribución revisada al contribuyente y en las notas
aclaratorias relativas, sean suficientes y adecuados para su razonable interpretación.

NORMAS DE AUDITORIA
( ART. 47-F CFEM )
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Revelar omisiones

En caso de excepciones a lo anterior, el Contador Público deberá mencionar
claramente en qué consisten, indicando los motivos y, en su caso, los
fundamentos legales y conceptos que las originaron, señalando las inconsistencias
o diferencias detectadas, así como su efecto cuantificado sobre la determinación y
pago de la contribución revisada, emitiendo en consecuencia como resultado de
su trabajo, una opinión negativa o con salvedades, según corresponda.

Denegación de Opinión

Cuando se carezca de elementos probatorios, el Contador Público emitirá una
abstención razonada de opinión sobre la información y documentación que en su
conjunto tenga del contribuyente, respecto del cumplimiento de sus obligaciones
fiscales.

NORMAS DE AUDITORIA
( ART. 47-F CFEM )
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Alcance de la Revisión

Para los efectos de este artículo, dentro del alcance que se establezca y la
naturaleza de los procedimientos de auditoría generales aplicables a las
circunstancias, deberá considerarse la revisión del total de los conceptos por
remuneraciones al trabajo personal prestado dentro del territorio del Estado que
deban integrar la base para la determinación del impuesto.

NORMAS DE AUDITORIA
( ART. 47-F CFEM )
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Presentar información mensual

La información cuantitativa a que se refiere la fracción III del artículo 47 B de este
Código, se presentará en forma mensual e independiente según corresponda a la
causación o retención de la contribución revisada; se expresará en pesos, una vez
ajustados los montos que contengan fracciones de pesos a la unidad inmediata
anterior o superior, ya sea que incluyan de uno hasta cincuenta centavos o de
cincuenta y uno a noventa y nueve centavos, respectivamente; se referirá en
forma precisa a los conceptos o parámetros y tasa que conforme a este Código
resulten aplicables durante el ejercicio fiscal dictaminado para la determinación y
pago del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal,
misma que deberá contener y cumplir con lo siguiente:

INFORME
( ART. 47-G CFEM )
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Información del impuesto por cada establecimiento

I. La integración de esta información se presentará por cada uno de los
establecimientos dentro del territorio del Estado, en los que se haya realizado el
hecho generador o actividades que generen obligaciones fiscales respecto del
Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, indicando
su domicilio o ubicación.

Descripción de la base, diferencias y pagos

II. La información se mostrará relacionada con la descripción de la base para la
determinación y el pago de la contribución revisada, ya sea como causante y/o
retenedor, observando las diferencias determinadas respecto del cálculo del
contribuyente dictaminado, debiendo manifestarse todos los pagos realizados en
efectivo o en especie por concepto de remuneraciones al trabajo personal
prestado dentro del territorio del Estado, independientemente de la
denominación que se les haya otorgado, así como el número total de
trabajadores, informando aquellos pagos que no se consideraron en la
determinación referida.

INFORME
( ART. 47-G CFEM )
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Datos de las declaraciones pagadas y estímulos aplicados

III. En cuanto a los pagos de la contribución revisada que haya realizado el
contribuyente dictaminado, deberá mencionarse su importe y el folio de la
declaración o del acuse de recibo del documento digital de la declaración
electrónica correspondiente que permita su identificación. Asimismo, se indicará el
monto de las compensaciones y estímulos fiscales que se disminuyan del impuesto
determinado a cargo del contribuyente o retenedor en el ejercicio fiscal que se
dictamina, cuando dichas aplicaciones hayan sido autorizadas en caso necesario por
la autoridad fiscal competente y surtan sus efectos para dicho ejercicio fiscal.

Saldos a favor del ejercicio y anteriores

IV. En caso de que el contribuyente dictaminado tenga saldos a favor de la
contribución revisada provenientes de ejercicios fiscales anteriores al que se refiera
el dictamen, que se encuentren pendientes de aplicación al cierre del ejercicio fiscal
inmediato anterior al que se revisa, dichos saldos y los que en su caso se generen en
el ejercicio fiscal revisado, deberán manifestarse en el dictamen indicando el
periodo en el que se originaron y en el que se aplicaron en caso de haberse
compensado o solicitado en devolución durante el ejercicio fiscal revisado.

INFORME
( ART. 47-G CFEM )
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Detalle de contribuciones por pagar al cierre del ejercicio

V. Análisis pormenorizado de la contribución revisada cuando se encuentre por
pagar al cierre del ejercicio fiscal que se dictamina, el cual se presentará por cada
periodo de causación o retención al que esté sujeta, una vez considerados los
pagos que hayan sido cubiertos por el contribuyente o retenedor a la fecha de
presentación del dictamen formulado. Cuando se haya obtenido de la autoridad
fiscal competente la autorización para el pago en parcialidades de dicha
contribución, esta situación deberá aclararse en el dictamen señalando los datos
de identificación del documento de autorización correspondiente.

INFORME
( ART. 47-G CFEM )
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Conciliación de Remuneraciones

VI. Conciliación entre las cifras dictaminadas acumuladas de las remuneraciones al trabajo
personal prestado dentro del territorio del Estado determinadas por el Contador Público y
los saldos finales acumulados de las cuentas y subcuentas incluidas en la balanza de
comprobación del contribuyente dictaminado que respalde la información contenida en
sus estados financieros para efectos fiscales al último día del ejercicio fiscal revisado,
resultantes de la contabilidad que esté obligado a llevar, señalándose la cuenta o
subcuenta correspondiente y su número de referencia contable de conformidad con el
catálogo de cuentas que tenga establecido el contribuyente en cuestión, debiendo
manifestarse las aclaraciones pertinentes por las diferencias observadas. Los saldos finales
referidos serán aquellos que se obtengan una vez realizados los asientos de ajuste
contables que en su caso resulten pertinentes con motivo de la auditoría practicada, antes
de efectuarse el asiento del cierre del ejercicio fiscal.

Erogaciones fuera del Edomex

En caso de que los saldos finales de las cuentas y subcuentas mencionadas en el párrafo
inmediato anterior contengan información relativa a erogaciones realizadas por concepto
de remuneraciones al trabajo personal prestado fuera del territorio del Estado, la
conciliación referida deberá efectuarse únicamente respecto del monto que represente en
dichos saldos las erogaciones realizadas por el contribuyente dictaminado por concepto
de remuneraciones al trabajo personal prestado dentro del territorio del Estado.

INFORME
( ART. 47-G CFEM )
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Comparación de cifras del ejercicio y del ejercicio anterior

VII. Comparación analítica entre los conceptos o parámetros considerados para la
determinación y pago de la contribución revisada en el ejercicio fiscal dictaminado
y los considerados en el ejercicio fiscal inmediato anterior.

INFORME
( ART. 47-G CFEM )
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En el informe a que se refiere la fracción IV del artículo 47 B, en relación a la fracción III
del artículo 47 C ambos del Código, el Contador Público deberá manifestar bajo protesta
de decir verdad lo siguiente:

I. Que se emite con estricto apego a lo dispuesto en este Código y de conformidad con las
reglas de carácter general que al efecto expidan las autoridades fiscales, respecto de toda
la información y documentación del contribuyente relacionada con la determinación y
pago del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal.

II. Que dentro de las pruebas llevadas a cabo en cumplimiento a las normas
internacionales de auditoría, se examinó la situación fiscal del contribuyente por el
ejercicio fiscal y la contribución que comprende el dictamen. En caso de haber observado
cualquier omisión respecto al cumplimiento de las obligaciones fiscales del contribuyente
inherentes a la contribución revisada, esta se mencionará en forma expresa; con
independencia de que sea subsanada antes de la presentación del dictamen, de lo
contario, se manifestará haberse cerciorado mediante la utilización de procedimientos de
auditoría generalmente aplicables a las circunstancias, que la contribución revisada fue
razonablemente determinada y pagada.

INFORME
( ART. 47-H CFEM )
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III. Que se verificó el cálculo y el pago de la contribución revisada en el dictamen a
cargo del contribuyente o retenedor, detallando cualquier diferencia determinada
o pago omitido resultante del dictamen formulado y las causas de su origen,
independientemente de su importancia relativa.

IV. Que se revisaron, en función de su naturaleza y mecánica de aplicación
utilizada en la determinación del Impuesto sobre Erogaciones por
Remuneraciones al Trabajo Personal, las declaraciones normales y
complementarias presentadas por el contribuyente y con las cifras dictaminadas
respecto del ejercicio fiscal revisado, comprobando su estricto apego a las
disposiciones fiscales respectivas establecidas en este Código, señalando en su
caso, el incumplimiento en que haya incurrido el contribuyente en cuanto al
cálculo y la base de pago de la contribución revisada.

V. Que se revisó la información relativa a la aplicación de compensaciones,
devoluciones, bonificaciones, estímulos fiscales o exenciones efectuadas en su
caso por el contribuyente y que éstas se aplicaron en estricto apego a las
disposiciones fiscales respectivas.

INFORME
( ART. 47-H CFEM )
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VI. Que se corroboró la correcta aplicación de sentencias y resoluciones
provenientes de cualquier medio de defensa o consulta jurídica sobre caso real y
concreto que en su caso haya obtenido el contribuyente respecto del impuesto
dictaminado.

VII. Que se revisó la información y documentación relativa a la contratación de la
prestación de servicios personales subordinados y profesionales independientes,
así como de servicios proporcionados por terceros que hayan generado la
causación y/o retención del impuesto revisado con motivo de la prestación de
trabajo personal dentro del territorio del Estado de México.

VIII. Que se comprobó que los pagos por remuneraciones al trabajo personal
objeto del impuesto revisado, corresponden a servicios efectivamente recibidos y
se encuentran debidamente clasificados y registrados, verificando su correcta
aplicación contable, incluyendo los montos devengados no pagados en el ejercicio
fiscal dictaminado, confirmando la existencia de las personas a las que se les
hayan efectuado dichos pagos.

INFORME
( ART. 47-H CFEM )
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IX. Que se verificó el correcto registro y valuación de todas las obligaciones
contractuales y legales relacionadas con las remuneraciones al trabajo personal
prestado dentro del territorio del Estado de México.

X. Que se corroboró la integración a la base para la determinación del impuesto
revisado, del monto total de las remuneraciones al trabajo personal sin deducción
o disminución alguna, así como de las erogaciones provenientes de pasivos u
obligaciones pendientes de pago relacionados con la base de dicho impuesto, de
acuerdo al alcance establecido y la naturaleza de los procedimientos de auditoría
generalmente aceptados aplicables a las circunstancias.

INFORME
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88



Las facultades a que se refiere el artículo 47 D, penúltimo párrafo de este Código,
se ejercerán por las autoridades fiscales mediante el siguiente procedimiento:

I. Determinada la irregularidad, ésta será hecha del conocimiento del Contador
Público autorizado, a efecto de que en un plazo de diez días manifieste por escrito
lo que a su derecho convenga, donde además ofrezca y exhiba las pruebas que
considere pertinentes;

II. Agotado el periodo probatorio a que se refiere la fracción anterior, con los
elementos que obren en el expediente, la autoridad fiscal emitirá la resolución
que proceda, y

III. La resolución se emitirá en un plazo que no excederá de doce meses, contado a
partir de que se agote el plazo señalado en la fracción I de este artículo.

SANCIÓN AL CONTADOR
( ART. 47-I CFEM )
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Las personas físicas y jurídicas colectivas obligadas al pago del Impuesto Predial,
deberán dictaminar la determinación de la base declarada en la manifestación del
valor catastral de sus inmuebles ubicados en el territorio del Estado
correspondiente al año inmediato anterior, de conformidad con este Código y las
demás disposiciones que se emitan para tal efecto, cuando en dicho año se
ubiquen en cualquiera de los siguientes supuestos:

I. Sean propietarias o poseedoras de inmuebles ubicados en el territorio del
Estado, cuyo valor catastral determinado conforme lo establece el Título Quinto
de este Código, aplicando las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones
vigentes en ese año, sea igual o superior a $20,000,000.00 (veinte millones de
pesos 00/100 M.N.), en cuyo caso el dictamen comprenderá exclusivamente a los
inmuebles que tengan un valor catastral igual o superior a dicha cantidad.

IMPUESTO PREDIAL
( ART. 47-Bis CFEM )
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II. Sean propietarias o poseedoras de dos o más inmuebles ubicados en el
territorio del Estado, cuyo valor catastral individual determinado conforme lo
establece el Título Quinto de este Código, aplicando las tablas de valores unitarios
de suelo y construcciones vigentes en ese año, sea igual o superior a
$5,000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.), y la suma del valor catastral
de dichos inmuebles sea igual o superior a $20,000,000.00 (veinte millones de
pesos 00/100 M.N.).

El dictamen de la determinación de la base del Impuesto Predial, tendrá vigencia
para el año que se dictamina, así como para los dos siguientes siempre que el
Impuesto Predial de los inmuebles objeto de dictaminación se pague
oportunamente en términos de este Código, no se realicen mejoras, ampliaciones
o construcciones que aumenten el valor catastral de los mismos, prevaleciendo la
obligación de presentar el aviso de dictamen correspondiente en cada año.

IMPUESTO PREDIAL
( ART. 47-Bis CFEM )
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Avaluó

La dictaminación de la determinación de la base del Impuesto Predial consistirá en
verificar por medio de un especialista en valuación inmobiliaria registrado por el
IGECEM, la correcta determinación del valor catastral que se haya declarado
respecto de los inmuebles objeto de dictaminación, conforme a las tablas de
valores unitarios de suelo y construcciones publicadas en el Periódico Oficial
“Gaceta del Gobierno” del Estado de México vigentes en el año que se dictamine.

IMPUESTO PREDIAL
( ART. 47-Bis CFEM )
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Voluntarios

Las personas físicas y jurídicas colectivas que no estén obligadas a dictaminar la
determinación de la base del Impuesto Predial en los términos de éste artículo,
podrán optar por dictaminarse presentando oportunamente ante la autoridad
fiscal competente el aviso de dictamen a que se refiere el primer párrafo del
artículo 47 Bis-1 de este Código, en cuyo caso les serán aplicables las disposiciones
fiscales atribuibles a los contribuyentes obligados.

No tendrá efecto legal

No se dará efecto legal alguno al ejercicio de la opción de dictaminarse cuando se
realice fuera del plazo establecido en dicha disposición, ni cuando la opción se
ejerza después de iniciado o notificado al contribuyente el ejercicio de las
facultades de comprobación de la autoridad fiscal por el impuesto y año a
dictaminar.

IMPUESTO PREDIAL
( ART. 47-Bis CFEM )
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Dictamen por inmueble

Para los efectos de este artículo, cuando un contribuyente deba dictaminar o
ejerza la opción de hacerlo respecto de la determinación de la base del Impuesto
Predial por más de un inmueble en el mismo año, se presentará un dictamen por
cada uno de los inmuebles objeto de dictaminación en ese año, en cuyo caso el
contribuyente podrá designar a uno o varios dictaminadores que deberán
presentar los diferentes dictámenes respecto de los inmuebles objeto de
dictaminación.

IMPUESTO PREDIAL
( ART. 47-Bis CFEM )

94



Aviso de dictamen

Las personas físicas y jurídicas colectivas que estén obligadas a dictaminarse en
términos del artículo 47 Bis de este Código y las que opten por hacerlo, deberán
presentar aviso de dictamen ante la autoridad fiscal competente a más tardar el
último día del mes de febrero del año siguiente al que se dictaminen, de
conformidad con las normas de carácter general que anualmente se emitan para
tal efecto.

Sustitución de C.P.

Los contribuyentes que dictaminen, deberán designar al dictaminador en el aviso
de dictamen a que se refiere el párrafo anterior, pudiendo sustituirlo en cualquier
tiempo mediante informe que presenten a la autoridad fiscal competente sobre
los motivos de dicho cambio y presentando las pruebas documentales que
estimen pertinentes hasta antes de que presenten el dictamen correspondiente,
sin que esta situación amplíe el plazo autorizado para su presentación conforme al
párrafo siguiente.

IMPUESTO PREDIAL
( ART. 47-Bis-1 CFEM )
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Plazo de presentación de dictamen

El contribuyente deberá presentar ante la autoridad fiscal competente el dictamen
sobre la determinación de la base del Impuesto Predial correspondiente al año
inmediato anterior, a más tardar el último día del mes de abril del año siguiente al
que se dictamine, de conformidad con este Código y demás disposiciones que se
emitan para tal efecto.

Enajenación de inmueble

Cuando se enajene un inmueble objeto de dictaminación, el enajenante deberá
presentar el aviso de dictamen y el dictamen correspondiente a más tardar en la
fecha en que éste se enajene, debiendo verificarse el cumplimiento de dichas
obligaciones fiscales por el notario que de fe de la enajenación asentándolo en la
escritura respectiva.

IMPUESTO PREDIAL
( ART. 47-Bis-1 CFEM )
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Periodo de revisión

En todos los casos, el dictamen comprenderá la revisión de la
determinación de la base del Impuesto Predial de un año, aunque éste
sea irregular cuando se genere la obligación de dictaminar la
determinación de la base del Impuesto Predial con posterioridad al
primero de enero del año de que se trate o cuando dicha obligación se
extinga antes del treinta y uno de diciembre del mismo año, o cuando
se termine anticipadamente derivado de que las personas jurídicas
colectivas entren en liquidación, se fusionen o escindan y la sociedad
escindente desaparezca.

IMPUESTO PREDIAL
( ART. 47-Bis-1 CFEM )
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El contenido del dictamen será el siguiente:

I. Carta de presentación, que contendrá la información de identificación del
contribuyente que se dictamina, de su representante legal en su caso, y del
dictaminador designado por el contribuyente.

II. Cuestionario inicial de reconocimiento fiscal.

III. Información cuantitativa sobre la determinación de la base del Impuesto
Predial, de acuerdo al régimen de propiedad de los inmuebles objeto de
dictaminación.

IV. Informe sobre la revisión de la determinación del valor catastral de los
inmuebles objeto de dictaminación, con motivo del trabajo del dictaminador.

V. Opinión profesional del dictaminador, soportada en la información y
documentación de la revisión sobre la determinación del valor catastral de los
inmuebles dictaminados.

VI. Notas aclaratorias del dictaminador.

IMPUESTO PREDIAL
( ART. 47-Bis-1 CFEM )
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Las opiniones o interpretaciones contenidas en los dictámenes no obligan a la
autoridad fiscal.

La revisión de los dictámenes y demás información y documentación relacionada
con éstos, podrá efectuarse en forma previa o simultánea al ejercicio de las demás
facultades de comprobación previstas en este Código.

Diferencia de impuesto

Cuando derivado de la revisión de la determinación de la base del Impuesto
Predial, resulten diferencias por pagar de dicho impuesto, éstas deberán cubrirse
por el contribuyente dictaminado ante la autoridad fiscal competente en los diez
días siguientes a la fecha de presentación del dictamen, con independencia de lo
establecido en la fracción XI del artículo 361 de este Código, debiendo manifestar
el impuesto a su cargo en el formato autorizado para declarar el valor catastral de
sus inmuebles ante la tesorería municipal de la jurisdicción que corresponda.

IMPUESTO PREDIAL
( ART. 47-Bis-1 CFEM )
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Se presumirán ciertos, salvo prueba en contrario, los hechos y opiniones
afirmados en los dictámenes que se formulen sobre la determinación de la base
del Impuesto Predial, así como en las aclaraciones que realice el dictaminador
sobre los mismos, siempre que:

I. El dictaminador que revise la determinación de la base del Impuesto Predial,
esté autorizado por la autoridad competente y con su registro vigente a la fecha
de presentación del dictamen, sin encontrarse impedido en términos del artículo
47 E de este Código.

II. El valor catastral o la base para determinar el Impuesto Predial de los inmuebles
objeto de dictaminación, se sustente en la aplicación de las tablas de valores
unitarios de suelo y construcciones publicadas en el Periódico Oficial “Gaceta del
Gobierno” del Estado de México vigentes en el año que se dictamine.

IMPUESTO PREDIAL
( ART. 47-Bis-2 CFEM )
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III. El dictaminador presente al IGECEM el avalúo catastral que realice para la
revisión de la determinación de la base del Impuesto Predial, junto con la
documentación comprobatoria correspondiente que incluya la relativa a la
verificación física del inmueble, mismo que deberá adjuntarse al dictamen una vez
presentado ante dicho Instituto.

IV. El dictamen se elabore y presente de conformidad con éste Código y demás
disposiciones que se emitan para tal efecto, incluyendo el contenido a que se
refiere el sexto párrafo del artículo inmediato anterior.

Aclaraciones al dictamen

Las aclaraciones a que se refiere el primer párrafo de este artículo, podrán
efectuarse por el dictaminador en una sola ocasión respecto de un mismo
dictamen durante los 60 días siguientes a la fecha de su presentación,
manifestando las precisiones o explicaciones que sean conducentes, siempre que
no se haya iniciado la revisión del dictamen y demás información o
documentación con éste relacionada en términos del artículo 47 Bis-6 de este
Código.

IMPUESTO PREDIAL
( ART. 47-Bis-2 CFEM )
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La información cuantitativa a que se refiere la fracción III del sexto párrafo del artículo 47 Bis-1 de
este Código, deberá corresponder el avalúo catastral practicado por el dictaminador, y se
presentará por cada inmueble objeto de dictaminación; las cantidades que se refieran a importes,
se expresarán en pesos; se referirá en forma precisa a los conceptos o parámetros y tarifa que
conforme a este Código y demás disposiciones resulten aplicables en el año que se dictamine la
determinación de la base del Impuesto Predial, debiendo cumplirse con lo siguiente:

I. La información se presentará por cada uno de los inmuebles que sean objeto de dictaminación
en términos de las fracciones I y II del artículo 47 Bis de este Código, indicando su domicilio o
ubicación, clave catastral y régimen jurídico de propiedad.

II. La información mostrará detalladamente la integración de la base o el valor catastral utilizado
para determinar el Impuesto Predial en el año que se dictamine, así como las diferencias
observadas respecto del cálculo del contribuyente dictaminado, debiendo relacionarse con los
datos del avalúo catastral practicado por el dictaminador.

III. En cuanto al monto del Impuesto Predial cubierto por el contribuyente dictaminado, se indicará
su importe anual y los datos del recibo de pago que permitan su identificación, precisándose, en su
caso, el monto de los subsidios o estímulos fiscales aplicados en el pago del impuesto en el año que
se dictamina, así como las disposiciones y particularidades que posibilitan su determinación y
aplicación.

IV. Análisis pormenorizado del Impuesto Predial por pagar en el año que se dictamina, una vez
considerados los pagos cubiertos por el contribuyente a la fecha de presentación del dictamen, el
cual se mostrará por cada inmueble objeto de dictaminación. Cuando resulten cantidades pagadas
en exceso y éstas no se hayan obtenido en devolución a la fecha de presentación del dictamen, se
expresarán indicando el año en que se originaron.

INFORMACIÓN DEL DICTAMEN
( ART. 47 Bis-4 CFEM )
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En el informe a que se refiere la fracción IV del sexto párrafo del artículo 47 Bis-1 de éste
Código, el dictaminador deberá manifestar bajo protesta de decir verdad lo siguiente:

I. Que se emite con estricto apego a lo dispuesto en este Código y demás disposiciones
aplicables, considerando toda la información y documentación utilizada para revisar la
correcta determinación de la base del Impuesto Predial, así como su mecánica de cálculo.

II. Que verificó la correcta determinación del valor catastral o base del Impuesto Predial
de los inmuebles objeto de dictaminación, conforme a las tablas de valores unitarios de
suelo y construcciones publicadas en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado
de México vigentes en el año que se dictamina, mencionando cualquier diferencia
observada y las causas que la originaron.

III. Que examinó la información relativa a la aplicación de los subsidios o estímulos fiscales
efectuados en su caso por el contribuyente dictaminado, verificando su estricto apego a
las disposiciones de este Código y demás ordenamientos aplicables.

IV. Que corroboró la correcta aplicación de sentencias o resoluciones provenientes de
cualquier medio de defensa o consulta jurídica que le haya favorecido al contribuyente
dictaminado, cuyos efectos legales afecten la determinación del valor catastral o base del
Impuesto Predial en el año que se dictamina.

AFIRMACIONES DEL DICTAMEN
( ART. 47 Bis-5 CFEM )
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• La autoridad fiscal competente deberá concluir anticipadamente las visitas
domiciliarias que hubiere ordenado, cuando el contribuyente visitado esté
obligado a dictaminarse o bien haya ejercido la opción de hacerlo de
conformidad con éste Código, siempre que la visita verse sobre la
contribución y el período, ejercicio fiscal o año dictaminado,
comunicándole por escrito al contribuyente la conclusión de la visita y los
motivos de tal hecho.

• Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable cuando las autoridades
fiscales hayan ejercido o iniciado directamente con el contribuyente sus
facultades de comprobación al actualizarse alguno de los supuestos
previstos en la fracción II de los artículos 48 B o 47 Bis-6 de éste Código.

• Tratándose del dictamen de la determinación de la base del Impuesto
Predial, no se considera ejercicio de facultades de comprobación la
verificación que realice la autoridad fiscal competente respecto de la
determinación del valor catastral de los inmuebles objeto de
dictaminación.

CONCLUSION ANTICIPADA
( ART. 48-A CFEM )
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• Revisión del dictamen y solicitud de información al 
contador publico

• Revisión directamente al contribuyente

• Solicitar información a terceros relacionados

PROCEDIMIENTO SECUENCIAL
( ART. 48-B CFEM )
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• Son infracciones y sanciones aplicables a los contribuyentes:

• XV. No presentar el dictamen correspondiente sobre la determinación y pago
del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal
estando obligado a ello o habiendo optado por dictaminarse; presentar dicho
dictamen en forma extemporánea a requerimiento de autoridad fiscal
competente, o cuando no obstante su presentación, se haya formulado por
Contador Público impedido en términos del artículo 47 E de este Código, lo cual
se sancionará con una multa de trescientas y hasta setecientas veces el valor
diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente.
De 300 a 700 UMAS

• XVI. No presentar el aviso de dictamen correspondiente o presentarlo
extemporáneamente a requerimiento de autoridad fiscal competente, y se
sancionará con una multa de setenta y cinco y hasta ciento cincuenta veces el
valor diario de la Unidad de Medida y actualización vigente.
De 75 a 150 UMAS

INFRACCION Y SANCION
( ART. 361 CFEM )
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• Son infracciones y sanciones aplicables a los contribuyentes:

• XIX. No presentar el aviso de dictamen correspondiente sobre la determinación
de la base del Impuesto Predial estando obligado a ello o presentarlo
extemporáneamente a requerimiento de la autoridad fiscal competente, y se
sancionará con una multa de cincuenta y hasta cien veces el valor diario de la
Unidad de Medida y Actualización vigente. De 50 a 100 UMAS

• XX. No presentar el dictamen correspondiente sobre la determinación de la
base del Impuesto Predial estando obligado a ello o habiendo optado por
dictaminarse; presentar dicho dictamen en forma extemporánea a
requerimiento de la autoridad fiscal competente, o cuando no obstante su
presentación, se haya formulado por un dictaminador impedido en términos del
artículo 47 E de este Código, lo cual se sancionará con una multa de ciento
cincuenta y hasta trescientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización vigente. De 150 a 300 UMAS

INFRACCION Y SANCION
( ART. 361 CFEM )
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Son infracciones y sanciones aplicables a los contadores públicos autorizados:

I. No observar en los dictámenes que formulen sobre la determinación y pago del
Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal la omisión
de las contribuciones en el pago de este impuesto en el informe de su situación
fiscal respecto al ejercicio fiscal que se dictamina, siempre que dicha omisión sea
determinada por las autoridades fiscales en el ejercicio de sus facultades de
comprobación mediante resolución que haya quedado firme, y se sancionará con
una multa del 10% al 20% de la contribución no observada, sin que dicha multa
exceda del doble de los honorarios cobrados por haber formulado el dictamen.

INFRACCION Y SANCIONES
( ART. 362-Bis CFEM )
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Son infracciones y sanciones aplicables a los contadores públicos autorizados:

II. No advertir a los contribuyentes a los que se refiera su opinión plasmada en los
dictámenes que formulen sobre la determinación y pago del Impuesto sobre
Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, si el criterio contenido en
dicha opinión es diverso o puede ser contrario a la aplicación de las disposiciones
fiscales establecidas en este Código, y se sancionará con una multa de doscientas
hasta cuatrocientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización
vigente. De 200 a 400 UMAS

INFRACCION Y SANCIONES
( ART. 362-Bis CFEM )
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Son infracciones y sanciones aplicables a los contadores públicos autorizados:

III. Formular dictamen sobre la determinación y pago del Impuesto sobre
Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal en contravención a lo
dispuesto en este Código, lo cual se sancionará conforme a lo siguiente:

INFRACCION Y SANCIONES
( ART. 362-Bis CFEM )
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A). Se amonestará al Contador Público cuando:

1. Presente incompleta la información que deberá contener el dictamen de
conformidad con este Código.

2. No cumpla con lo dispuesto en los incisos A) y C) de la fracción I del artículo 48-
B de este Código, sin justificación que lo motive.

3. No manifieste a la autoridad fiscal competente cualquier modificación a la
información que le haya proporcionado, de conformidad con el artículo 47 D,
segundo párrafo del Código.

4. No compruebe ante la autoridad fiscal competente que continúa siendo
miembro activo de una agrupación profesional de contadores públicos y que
cumplió con la norma de educación profesional continua o con su actualización
académica, de conformidad con el artículo 47 D, tercer párrafo del Código.

La amonestación para los supuestos previstos en los numerales 3 y 4 de este
inciso, se efectuará por cada bimestre que transcurra sin cumplirse con la
obligación fiscal de que se trate en el plazo establecido para tal efecto en el
Código.

INFRACCION Y SANCIONES
( ART. 362-Bis CFEM )
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B). Se suspenderán temporalmente los efectos de su registro para formular
dictamen por dos años cuando:

1. Formule el dictamen en contravención a lo dispuesto en este Código o no lo
elabore de conformidad con las reglas de carácter general que al efecto emitan las
autoridades fiscales.

2. El Contador Público acumule dos amonestaciones.

3. No formule el dictamen debiendo hacerlo.

En el caso de que el Contador Público se encuentre sujeto a proceso por la
comisión de delitos de carácter fiscal o delitos intencionales que ameriten pena
corporal, se suspenderán temporalmente los efectos de su registro durante el
tiempo que se encuentre sujeto a dicho proceso.

INFRACCION Y SANCIONES
( ART. 362-Bis CFEM )
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C). Se cancelará definitivamente su registro para formular dictamen, revocándose
la autorización otorgada, cuando:

1. Incurra en reincidencia al acumular dos suspensiones con motivo de la violación
a las disposiciones fiscales que rigen la formulación del dictamen.

2. No exhiba a requerimiento de la autoridad fiscal competente los papeles de
trabajo a que se refiere el inciso B) de la fracción I del artículo 48-B de éste
Código.

3. Formule dictamen estando impedido en términos del artículo 47 E de este
Código.

4. Haya participado en la comisión de delitos de carácter fiscal o delitos
intencionales que ameriten pena corporal, respecto de los cuales se haya dictado
sentencia definitiva que lo declare culpable.

INFRACCION Y SANCIONES
( ART. 362-Bis CFEM )
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5. El Contador Público no sea localizado en el domicilio que haya señalado dentro
del territorio del Estado ante las autoridades fiscales para oír y recibir
notificaciones por los actos que se emitan en relación con los dictámenes que
formule.

6. No formule dictamen sobre la determinación y pago del Impuesto sobre
Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal en un periodo de tres años
continuos.

7. Cuando haya obtenido la autorización y registro a que se refiere el artículo 47 D
del Código manifestando información falsa ante la autoridad fiscal competente,
dicho otorgamiento quedará sin efectos a partir de que quede firme la resolución
correspondiente, previa la garantía de audiencia establecida en el artículo 129 del
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, sin perjuicio de
la sanción que corresponda.

INFRACCION Y SANCIONES
( ART. 362-Bis CFEM )
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• El cómputo de lo dispuesto en el numeral 1, de los incisos A) y B) de la fracción
III de ese artículo, se hará por cada actuación del Contador Público,
independientemente del contribuyente al que se refieran.

• En caso de suspensión temporal o cancelación definitiva de registro a que se
refieren los incisos B) y C) de la fracción III de este artículo, la autoridad fiscal
competente dará aviso por estrados, o por medio del SEITS si los interesados
están autorizados para ello en los términos de la Ley para el Uso de Medios
Electrónicos del Estado de México, al colegio profesional o asociación de
contadores públicos y, en su caso, a la Federación de Colegios Profesionales a la
que pertenezca el Contador Público en cuestión, sin perjuicio de la sanción que
corresponda.

INFRACCION Y SANCIONES
( ART. 362-Bis CFEM )
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IMPUESTOS SOBRE REMUNERACIONES
(ART. 56 CFEDOMEX)

• Están obligadas al pago de este impuesto, las personas físicas y jurídicas colectivas,
incluidas las asociaciones en participación, que realicen pagos en efectivo o especie
por concepto de remuneraciones al trabajo personal, prestado dentro del territorio
del estado, independientemente de la denominación que se les otorgue.

• Están obligadas a retener y enterar este impuesto, las personas físicas y jurídico
colectivas que contraten la prestación de servicios de contribuyentes domiciliados
en otro estado o entidad federativa, cuya realización genere la prestación de trabajo
personal dentro del territorio del estado. La retención del impuesto se efectuará al
contribuyente que preste los servicios contratados, debiendo entregarle la
constancia de retención correspondiente durante los quince días siguientes al
periodo respectivo.

• Cuando para la determinación de la retención del impuesto se desconozca el monto
de las remuneraciones al trabajo personal realizadas por el contribuyente de que se
trate, la retención deberá determinarse aplicando la tasa del 3.0% al valor total de
las contraprestaciones efectivamente pagadas por los servicios contratados en el
mes que corresponda, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado e
independientemente de la denominación con que se designen.
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BASE
(ART. 56 CFEDOMEX)

• Para efectos de este impuesto se consideran remuneraciones al trabajo
personal, las siguientes:

• Pagos de sueldos y salarios.

• Pagos de tiempo extraordinario de trabajo.

• Pagos de premios, bonos, estímulos, incentivos y ayudas.

• Pagos de compensaciones.

• Pagos de gratificaciones y aguinaldos.

• Pagos de participación patronal al fondo de ahorros.

• Pagos de primas de antigüedad.

• Pagos de participación de los trabajadores en las utilidades.

• Pagos en bienes y servicios, incluyendo la casa habitación, inclusive con la
reserva del derecho de su dominio.

• Pagos de comisiones.
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BASE
(ART. 56 CFEDOMEX)

• Para efectos de este impuesto se consideran remuneraciones al trabajo personal, las
siguientes:

• Pagos realizados a administradores, comisarios, accionistas, socios o asociados de
personas jurídicas colectivas, que provengan de una relación de trabajo personal.

• Pagos en efectivo o en especie, directa o indirectamente otorgados por los servicios de
comedor y comida proporcionados a los trabajadores.

• Pagos de despensa en efectivo, en especie o vales.

• Pagos en efectivo o en especie directa o indirectamente otorgados por los servicios de
transporte proporcionados a los trabajadores.

• Pagos de primas de seguros para gastos médicos o de vida.

• Pagos que se asimilen a los ingresos por salarios en los términos de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta.

• Cualquier otra de naturaleza análoga a las señaladas en esta disposición que se entregue
a cambio del trabajo personal, independientemente de la denominación que se le
otorgue.

• Cuando se desconozca el valor de los bienes o servicios, el monto de los mismos se
considerará a valor de mercado.
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EXENTOS
(ART. 59 CFEDOMEX)

• No se pagará este impuesto, por las erogaciones que se realicen por concepto de las
siguientes remuneraciones otorgadas de manera general:

• Becas educacionales y deportivas para los trabajadores.

• Indemnizaciones por despido o terminación de la relación laboral, riesgos o
enfermedades profesionales.

• Pensiones, jubilaciones y gastos funerarios.

• Pagos a personas discapacitadas o con enfermedades en estado terminal, crónicas
o degenerativas, que les impida o limite el desempeño o desarrollo en forma
habitual de sus funciones en un trabajo, conforme a las reglas que al efecto emita
la secretaría.

• Contraprestaciones pagadas por:

• Las instituciones de asistencia privada reconocidas por el estado.

• Pagos realizados a personas físicas por la prestación de su trabajo personal
independiente, por el cual se deba pagar y en su caso retener el Impuesto al Valor
Agregado.
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EXENTOS
• En 2022 continúa el subsidio del 100% al Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo

Personal para:

• Nuevas empresas que decidan establecer su domicilio fiscal dentro del Estado de México.

• Empresas que teniendo fuentes de empleo en cualquier otra entidad federativa realicen el cambio de las
mismas al Estado de México.

• Aquellas que contraten a personas de 60 años o mayores.

• Aquellas que contraten y generen empleos nuevos para egresados de los niveles educativos técnico,
tecnológico o profesional en los años 2020, 2021 o 2022.

• Empresas que durante el ejercicio fiscal 2022 generen nuevas plazas para personal que acceda por primera
vez al mercado laboral, considerando la plantilla de trabajadores que tuvieran al 31 de diciembre de 2021.

• Los contribuyentes cuyo domicilio fiscal federal principal declarado ante el SAT se ubique en el Estado de
México y que durante el ejercicio fiscal 2022 incrementen su plantilla laboral, gozarán del subsidio que se
cause respecto de las nuevas plazas, desde la fecha en que se genere y durante los 12 meses posteriores.

• Aquellas que contraten a personas pertenecientes a alguna comunidad de origen indígena.

• Los contribuyentes que durante el ejercicio fiscal 2022, contraten y ubiquen en plazas de nueva generación
a personas que hayan perdido su fuente de empleo formal durante los meses de marzo a diciembre de 2020
y de enero a diciembre de 2021, que se cause respecto de las nuevas plazas durante los 12 meses
posteriores y considerando la plantilla de trabajadores que tuviera al 31 de diciembre del 2021.

• Contribuyentes que contraten a personas liberadas con motivo de amnistía estatal.
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PAGO DEL IMPUESTO
(ART. 57 y 58 CFEDOMEX)

• La tasa del impuesto será del 3%

• Este impuesto se causará o retendrá en el momento en que se realicen las

erogaciones por remuneraciones al trabajo personal a que se refiere el

Artículo 56 de este código, y se pagará o enterará mediante declaración en

la forma oficial aprobada, que deberá presentarse a más tardar el día diez

del mes siguiente a aquél en que se causó o retuvo el impuesto.
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OBLIGACIONES
(ART. 58 BIS CFEDOMEX)

• Están obligados a presentar declaración anual informativa dentro de los dos
primeros meses del año, las personas físicas o jurídico colectivas que
realicen los siguientes actos:

• Presten servicios mediante los cuales proporcionen trabajadores a terceros
cuyo domicilio se encuentre dentro o fuera del territorio del estado.

• Contraten en territorio del estado, servicios mediante los cuales se le
proporcione trabajadores.

• La presentación de declaraciones informativas a que refiere este Artículo se
harán conforme a las reglas de carácter general que emitirá la autoridad
fiscal competente, mismas que habrán de publicarse en el periódico oficial.
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ANEXOS DEL DICTAMEN

ANEXO 2 DE LAS REGLAS GENERALES PARA DICTAMINAR LA DETERMINACIÓN Y PAGO DEL
IMPUESTO SOBRE EROGACIONES POR REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL

I.- Carta de presentación

II.- Cuestionario inicial de autoevaluación fiscal

III.- Información cuantitativa sobre la determinación y pago del impuesto:

Anexo 1. Integración y descripción de la base para la determinación del impuesto
considerando las remuneraciones al trabajo personal gravadas y no gravadas.

Anexo 2. Resumen del impuesto determinado y las diferencias respecto del cálculo y pagos
efectuados por el contribuyente que se dictamina.

Anexo 3. Relación y aplicación de pagos indebidos realizados en el ejercicio fiscal revisado y
provenientes de ejercicios fiscales anteriores al que se dictamina.

Anexo 4. Análisis del impuesto por pagar determinado al cierre del ejercicio fiscal que se
dictamina.

Anexo 5. Conciliación entre las cifras dictaminadas acumuladas y los saldos finales de las
cuentas y subcuentas de la balanza de comprobación que respalda los estados financieros del
contribuyente al cierre del ejercicio fiscal revisado.

Anexo 6. Comparativo de las remuneraciones efectuadas por el contribuyente dictaminado
respecto del ejercicio fiscal inmediato anterior.
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ANEXOS DEL DICTAMEN
ANEXO 2 DE LAS REGLAS GENERALES PARA DICTAMINAR LA DETERMINACIÓN Y PAGO DEL
IMPUESTO SOBRE EROGACIONES POR REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL

Anexos aplicables para los contribuyentes retenedores del impuesto:

Anexo 1. Integración y descripción de la base para la determinación de la retención del
impuesto considerando las remuneraciones al trabajo personal gravadas y no

gravadas.

Anexo 2. Resumen del impuesto determinado y las diferencias respecto de la
retención y enteros efectuados por el contribuyente que se dictamina.

Anexo 3. Relación y aplicación de pagos indebidos realizados en el ejercicio fiscal
revisado y provenientes de ejercicios fiscales anteriores al que se dictamina.

Anexo 4. Análisis del impuesto por enterar determinado al cierre del ejercicio fiscal
que se dictamina.

IV.- Informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente

V.- Opinión profesional del contador público registrado que formula el dictamen

VI.- Notas aclaratorias 124
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